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BLOQUE I. TEMA 15. 
EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, SU FUNCIÓN Y ESPECIES. NORMAS FUNDAMENTALES DEL CÓDIGO CIVIL. 
RÉGIMEN ESPECIAL DE ARRENDAMIENTOS DE FINCAS URBANAS. LA LEY DE ARRENDAMIENTOS URBANOS. SUPUESTOS
QUE CONTEMPLA. 
CENSO DE VIVIENDAS.

La LAU ha sido muy modifiada en los últmos meses. En la presente versión se ha optado por transiribir el artiulado
dado por la última imodificacfón piublfcadia 5/imazoo/01IV9.

1. EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, SU FUNCIÓN Y ESPECIES. NORMAS FUNDAMENTALES DEL CÓDIGO CIVIL. 

1.1. EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

Tratamos ahora el arrendamiento en sentdo más amplio. Seguimos el iódigo para distnguir arrendamiento de iosas y
de serviiios:

 Artculo 1542 CC: “El arrendamiento puede ser de cosas, o de obras o servicios.”

 Artculo 1543u CC: ”En el arrendamiento de cosas, una de las partes se obliga a dar a la otra el goce o uso de
una cosa por tempo determinado y precio cierto.”

o Puede incluir la posibilidad de uso (habitar o utliiar).

o Puede incluir la posibilidad de disfrute o goio (percibir los frutos).

 Artculo 1544  CC“En el arrendamiento de obras o servicios, una de las partes se obliga a ejecutar una obra o
a prestar a la otra un servicio por precio cierto.”

o En arrendamiento de obras la prestación es un resultado concreto, independientemente de la actvi -
dad requerida.

o En servicio la prestación es la propia actvidad independiente mente del resultado.

1.2. NATURALEZA

Consensual, oneroso, bilateral, sinalagmátco y temporal. 

Es un contrato que, de acuerdo con la jurisprudencia, nunca puede ser gratuito.

1.3. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LAS PARTES

El código recoge el estatuto (obligaciones + derechos generales. Para cada tpo de contrato hay leyes especiales que
completan el mismo.) (Ver epígrafe de Ley Arrendamientos Urbanos.)

 Artculo 1554 El arrendador está obligado:

o 1.º A entregar al arrendatario la cosa objeto del contrato.

o 2.º A hacer en ella durante el arrendamiento todas las reparaciones necesarias a fn de conservarla en
estado de servir para el uso a que ha sido destnada.

o 3.º A mantener al arrendatario en el goce pacífco del arrendamiento por todo el tempo del contrato.

 Artculo 1555 El arrendatario está obligado:

o 1.º A pagar el precio del arrendamiento en los términos convenidos.

o 2.º A usar de la cosa arrendada como un diligente padre de familia, destnándola al uso pactado; y, en
defecto de pacto, al que se infera de la naturaleia de la cosa arrendada según la costumbre de la te -
rra.
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o 3.º A pagar los gastos que ocasione la escritura del contrato. (Aunque la forma es libre y no es reque-
rida escritura pública. Pero el contrato sin inscribir sólo obliga a las partes contratantes. Por ejemplo
ver art 14 de la Ley de arrendamientos urbanos 29/1994 que abajo se explica.)

 Artculo 1556: “Si el arrendador o el arrendatario no iumplieren las obligaiiones expresadas en los artiulos
anteriores, podrán pedir la resiisión del iontrato y la indemnizaiión de daños y perjuiiios, o sólo esto últmo,
dejando el iontrato subsistente.”

(Se trata de la traslaiión del 1124 para obligaiiones sinalagmátias al supuesto de arrendamientos.)

No  obstante,  tratándose  de  arrendamiento  de  inmuebles,  el  desahucio  no  es  tan  sencillo  puesto  que  la
posesión goia de especial protección y pese a que el ttulo que la legitma puede ser rescindido, la desposesión
debe hacerse en vía judicial). Este artculo queda completado por el artculo 1553: “Son apliiables al iontrato
de arrendamiento las disposiiiones sobre saneamientos iontenidas en la iompraventa.”

1.4. FORMA

La forma del contrato es libre y no requiere escritura pública. No obstante puede resultar interesante elevar a escritura
pública un contrato de arrendamiento si se quiere hacer valer el mismo frente a terceros. Lo recoge el Art. 1549 CC:
“Con relaiión a terieros, no surtrán efeito los arrendamientos de bienes raíies que no se hallen debidamente insiritos
en el Registro de la Propiedad.”

1.5. SUBARRIENDO

Subarriendo: Es posible que el arrendatario ceda los derechos adquiridos por el contrato a un tercero.

 Artculo 1550 “Cuando en el iontrato de arrendamiento de iosas no se prohíba expresamente, podrá el arren-
datario subarrendar en todo o en parte la iosa arrendada, sin perjuiiio de su responsabilidad al iumplimiento
del iontrato para ion el arrendador.” 

Es decir que la relación original subsiste por mucho que nace, en segundo plano, una nueva relación de obligaciones en
el subarrendamiento.

Además entre el subarrendatario y el arrendador original nacen obligaciones también:

 Artculo 1551: “Sin perjuiiio de su obligaiión para ion el subarrendador, queda el subarrendatario obligado a
favor del arrendador por todos los aitos que se referan al uso y ionservaiión de la iosa arrendada en la forma
paitada entre el arrendador y el arrendatario.”

 Artculo 1552: “El subarrendatario queda también obligado para ion el arrendador por el importe del preiio
ionvenido en el subarriendo que se halle debiendo al tempo del requerimiento, ionsiderando no heihos los pa-
gos adelantados, a no haberlos verifiado ion arreglo a la iostumbre.”

Es  decir  que  la  responsabilidad  del  cumplimiento  del  contrato  sigue  siendo  del  arrendatario  original.  Aunque  el
subarrendatario tene obligación de uso y conservación.

El pago del precio y otras obligaciones son responsabilidad solidaria de ambos arrendatarios.

En caso de arrendamiento de servicios o de obras (subcontratación), la obligación del cumplimiento sigue siendo del
arrendatario original de la obra o servicio frente al arrendador. Además este podrá repetr contra el subarrendatario.

1.6. EXTINCIÓN

El arrendamiento se extngue en principio como todos los contratos. Hay además algunas reglas especiales:

o Por mutuo acuerdo.
o Por fn del plaio.
o Por cumplimiento de condición resolutoria si la hay.
o Desistmiento unilateral (art 1556 por incumplimiento de las obligaciones de la otra parte.)
o Confusión si el arrendatario obtene la propiedad de la cosa.
o Imposibilidad de cumplimiento. (desaparición de la cosa, etc.)
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o Por falta de prueba del precio. (ex art 1547 CC) en caso de contrato verbal si no es posible probar el
precio el contrato se considera nulo.

La extnción da lugar a la devolución de la cosa. Esta, como todas las obligaciones puede cumplirse voluntaria o foriosa-
mente. En caso de inmuebles debe ser instado el desahucio o laniamiento, cuyo procedimiento recoge la Ley de Enjui-
ciamiento Civil 1/2000 bajo la denominación de “juicio verbal” en este caso posesorio.

Sobre la posibilidad de instar el desahucio dice el CC en su art. 1569: “El arrendador podrá desahuiiar judiiialmente al
arrendatario por alguna de las iausas siguientes:

 1.ª Haber expirado el término ionveniional o el que se fja para la duraiión de los arrendamientos en los art-
iulos 1.577 y 1.581.

 2.ª Falta de pago en el preiio ionvenido.
 3.ª Infraiiión de iualquiera de las iondiiiones estpuladas en el iontrato.
 4.ª Destnar la iosa arrendada a usos o serviiios no paitados que la hagan desmereierd o no sujetarse en su

uso a lo que se ordena en el número 2.º del artiulo 1.555.”

1.7. PRÓRROGA Y RENOVACIÓN

Como es normal el contrato puede renovarse y prorrogarse expresamente. Pero el Código contempla la tácita recon -
ducción: (La LAU contemplará también casos concretos de tácita renovación.):

Artculo 1566: “Si al terminar el iontrato, permaneie el arrendatario disfrutando quinie días de la iosa arrendada ion
aquiesieniia del arrendador, se entende que hay táiita reionduiiión por el tempo que estableien los artiulos 1.577 y
1.581, a menos que haya preiedido requerimiento.”

2.  RÉGIMEN  ESPECIAL  DE  ARRENDAMIENTOS  DE  FINCAS  URBANAS.  LA  LEY  DE  ARRENDAMIENTOS  URBANOS.
SUPUESTOS QUE CONTEMPLA

Nota: la separaiión entre estos epígrafes es sólo virtual. Habría que iontarlos en uno.

2.1. RÉGIMEN JURÍDICO

De acuerdo con el artculo 4 de la LAU:

 1. Los arrendamientos regulados en la presente Ley se someterán de forma imperatva a lo dispuesto en los
ttulos I  (Ámbito)  y IV (Disposiciones comunes)  de la misma y a lo dispuesto en los apartados siguientes de
este artculo.

 2.  Respetando lo establecido en el  apartado anterior,  los arrendamientos  de vivienda se regirán por los
pactos, cláusulas y condiciones determinados por la voluntad de las partes, en el marco de lo establecido en
el ttulo II de la presente ley y, supletoriamente, por lo dispuesto en el Código Civil.

Se exceptúan de lo así dispuesto los arrendamientos de viviendas cuya superfcie sea superior a 3u00 metros
cuadrados  o  en  los  que  la  renta  inicial  en  cómputo  anual  exceda  de  5,5  veces  el  salario  mínimo
interprofesional  en cómputo anual  y  el  arrendamiento corresponda a la  totalidad de la  vivienda.  Estos
arrendamientos se regirán por la voluntad de las partes, en su defecto, por lo dispuesto en el Título II de la
presente ley y, supletoriamente, por las disposiciones del Código Civil.

 3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, los arrendamientos para uso distnto del de vivienda se rigen
por  la voluntad  de  las  partes, en  su  defecto,  por  lo  dispuesto  en  el  ttulo  III  de  la  presente  ley  y,
supletoriamente, por lo dispuesto en el Código Civil.

 4. La exclusión de la aplicación de los preceptos de esta ley, cuando ello sea posible, deberá hacerse de forma
expresa respecto de cada uno de ellos.
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Además, aunque no regulado por la LAU sino por la legislación relatva a la efciencia energétca, cabe destacar la
obligatoriedad desde el 1 de junio de 2013u de que las viviendas en venta o alquiler dispongan de certfcado de
efciencia energétca como garanta para el inquilino.

2.2 LEY DE ARRENDAMIENTOS URBANOS

ESTRUCTURA:

 TÍTULO I. Ámbito de la ley

 TÍTULO II. De los arrendamientos de vivienda

 CAPÍTULO I. Normas generales

 CAPÍTULO II. De la duración del contrato

 CAPÍTULO III. De la renta

 CAPÍTULO IV. De los derechos y obligaciones de las partes

 CAPÍTULO V. De la suspensión, resolución y extnción del contrato

 TÍTULO III. De los arrendamientos para uso distnto del de vivienda

 TÍTULO IV. Disposiciones comunes

 TÍTULO V. Procesos arrendatcios

 10 Disposiciones adicionales  

 6 Disposiciones transitorias

 1 Disposiciones derogatorias

 4 Disposiciones fnales

ÁMBITO DE APLICACIÓN:

 “Artculo1. La presente ley establece el régimen jurídico aplicable a los arrendamientos de fncas urbanas que
se destnen a vivienda o a usos distntos del de vivienda.

 Artculo 2. 1.: Se considera arrendamiento de vivienda aquel arrendamiento que recae sobre una edifcación
habitable cuyo destno primordial sea satsfacer la necesidad permanente de vivienda del arrendatario.

 Artiulo  3.1:  Se  ionsidera  azzendiaimfento  piaza  uso  difstnto  diel  die  vfvfendia aquel  arrendamiento  que,
reiayendo sobre una edifiaiión,  tenga iomo destno primordial  uno distnto del estableiido en el artiulo
anterior.

 3.2: En espeiial, tendrán esta ionsideraiión los arrendamientos de fnias urbanas ielebrados por temporada,
sea  ésta  de  verano  o  iualquier  otra,  y  los  ielebrados  para  ejerierse  en la  fnia una  aitvidad  industrial,
iomeriial, artesanal, profesional, reireatva, asisteniial, iultural o doiente, iualquiera que sean las personas
que los ielebren.”

 Artiulo 5 Arrendamientos exclufdios: Quedan exiluidos del ámbito de apliiaiión de esta ley:

a) El  uso  de  las  viviendas  que  los  pioztezos,  guazdias,  asalazfadios,  eimpileadios  y  funcfonazfos, tengan
asignadas por razón del iargo que desempeñen o del serviiio que presten.

b) El uso de las  vfvfendias imflftazes, iualquiera que fuese su ialifiaiión y régimen, que se regirán por lo
dispuesto en su legislaiión espeiífia.

c) Los  iontratos  en que,  arrendándose  una fnia ion iasa-habitaiión,  sea  el  apizovechaimfento agzícola,
peiuario o forestal del predio la fnalidad primordial del arrendamiento. Estos iontratos se regirán por lo
dispuesto en la legislaiión apliiable sobre arrendamientos rústios.

d) El uso de las vfvfendias unfvezsftazfas, iuando éstas hayan sido ialifiadas expresamente iomo tales por la
propia  Universidad  propietaria  o  responsable  de  las  mismas,  que  sean  asignadas  a  los  alumnos
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matriiulados  en la  iorrespondiente  Universidad y al  personal  doiente  y de  administraiión  y serviiios
dependiente de aquélla, por razón del víniulo que se establezia entre iada uno de ellos y la Universidad
respeitva, a la que iorresponderá en iada iaso el estableiimiento de las normas a que se someterá su
uso.

e) La iesión temporal de uso de la totalidad de una vivienda amueblada y equipada en iondiiiones de uso
inmediato,  coimezcfalfoadia o pizoimocfonadia en canales die ofezta tuzístca o por iualquier otro modo de
iomeriializaiión o promoiión,  y realizada ion fnalidad luiratva, iuando esté sometda a un régimen
espeiífio, derivado de su normatva seitorial turístia.

2.3. CONTENIDO DE LA LEY (SUPUESTOS QUE CONTEMPLA):

2.3u.1. DISPOSICIONES COMUNES (TÍTULO IV):

Artculo 36. Fianza.

 1. A la celebración del contrato será obligatoria la exigencia y prestación de fanza en metálico en cantdad
equivalente a una mensualidad de renta en el arrendamiento de viviendas y de dos en el arrendamiento para
uso distnto del de vivienda.

 2. Durante los cinco primeros años de duración del contrato, o durante los siete primeros años si el arrendador
fuese persona jurídica, la fania no estará sujeta a actualización. Pero cada vei que el arrendamiento se pro-
rrogue, el arrendador podrá exigir que la fania sea incrementada, o el arrendatario que disminuya, hasta ha-
cerse igual a una o dos mensualidades de la renta vigente, según proceda, al tempo de la prórroga.

 5. Las partes podrán pactar cualquier tpo de garanta del cumplimiento por el arrendatario de sus obligaciones
arrendatcias adicional a la fania en metálico.

En el caso del arrendamiento de vivienda, en contratos de hasta cinco años de duración, o de hasta siete años
si el arrendador fuese persona jurídica, el valor de esta garanta adicional no podrá exceder de dos mensuali-
dades de renta.

 6. Quedan exceptuadas de la obligación de prestar fanza la Administración General del Estado, las Adminis-
traciones de las comunidades autónomas y las entdades que integran la Administración Local, los organismos
autónomos, las entdades públicas empresariales y demás entes públicos vinculados o dependientes de ellas, y
las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social en su función pública de colaboración en la gestón de la Se -
guridad Social, así como sus Centros Mancomunados, cuando la renta haya de ser satsfecha con cargo a sus
respectvos presupuestos.

Artculo 37. Formalización del arrendamiento.

 Las partes podrán compelerse recíprocamente a la formaliiación por escrito del contrato de arrendamiento.
 En este caso, se hará constar la identdad de los contratantes, la identfcación de la fnca arrendada, la dura-

ción pactada, la renta inicial del contrato y las demás cláusulas que las partes hubieran libremente acordado.

2.3u.2. ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA (TÍTULO II):

NORMAS GENERALES (Título II, capítulo I)

Artculo 6: 

 Son nulas, y se tendrán por no puestas,  las estpulaciones que modifquen en perjuicio del arrendatario o
subarrendatario las  normas del  presente Título,  salvo los casos en que la propia  norma expresamente lo
autorice.

Artculo 7:
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 El arrendamiento de vivienda no perderá esta condición aunque el arrendatario no tenga en la fnca arrendada
su vivienda permanente, siempre que en ella habiten su cónyuge no separado legalmente o de hecho, o sus
hijos dependientes.

Artculo s:

 Cesión. El arrendatario no podrá ceder el contrato sin el consentmiento escrito del arrendador. En caso de
cesión, el cesionario se subrogará en la posición de cedente frente al arrendador.

 Subarriendo. La  vivienda  arrendada  sólo  se  podrá  subarrendar  de forma parcial  y  previo  consentmiento
escrito del arrendador.

 El  subarriendo se  regirá por lo  dispuesto para  el  arrendamiento de vivienda,  cuando la  parte de la  fnca
subarrendada  se  destne  por  el  subarrendatario  a  tal  fn.  Si  no  se  diera  esta  condición,  se  regirá  por  lo
acordado entre las partes.

 El precio del subarriendo no podrá exceder, en ningún caso, del precio que corresponda al arrendamiento. El
derecho del subarrendatario se extnguirá, en todo caso, cuando se extnga el derecho del arrendatario que
subarrendó.

DURACIÓN DEL CONTRATO (Título II, capítulo II)

Artculo 9. Plazo mínimo:

 1. La duración del arrendamiento será libremente pactada por las partes. Si esta fuera inferior a cinco años, o
inferior a siete años si el arrendador fuese persona jurídica,  llegado el día del vencimiento del contrato, este
se prorrogará obligatoriamente por plaios anuales hasta que el arrendamiento alcance una duración mínima
de cinco años, o de siete años si el arrendador fuese persona jurídica, salvo que el arrendatario manifeste al
arrendador, con treinta días de antelación como mínimo a la fecha de terminación del contrato o de cualquiera
de las prórrogas, su voluntad de no renovarlo.

 2. Se entenderán celebrados por  un año los arrendamientos para los que no se haya estpulado plaio de
duración o este sea indeterminado, sin perjuicio del derecho de prórroga anual para el arrendatario, en los
términos resultantes del apartado anterior.

 3. Una vei transcurrido el primer año de duración del contrato y siempre que el arrendador sea persona fsica,
no procederá la prórroga obligatoria del  contrato cuando, al  tempo de su celebración,  se hubiese hecho
constar en el mismo, de forma expresa, la necesidad para el arrendador de ocupar la vivienda arrendada antes
del transcurso de cinco años para destnarla a vivienda permanente para sí o sus familiares en primer grado de
consanguinidad o por adopción o para su cónyuge en los supuestos de sentencia frme de separación, divorcio
o nulidad matrimonial.

 (Se ha derogado el apartado 1.4)

Artculo 10.Prórroga del contrato:

 1. Si llegada la fecha de vencimiento del contrato, o de cualquiera de sus prórrogas, una vei transcurridos
como mínimo cinco años de duración de aquel, o siete años si el arrendador fuese persona jurídica, ninguna de
las partes hubiese notfcado a la otra, al menos con cuatro meses de antelación a aquella fecha en el caso del
arrendador y al menos con dos meses de antelación en el caso del arrendatario, su voluntad de no renovarlo,
el contrato se prorrogará obligatoriamente por plaios anuales hasta un máximo de tres años más, salvo que el
arrendatario manifeste al arrendador con un mes de antelación a la fecha de terminación de cualquiera de las
anualidades, su voluntad de no renovar el contrato.

 2. Al contrato prorrogado, le seguirá siendo de aplicación el régimen legal y convencional al que estuviera
sometdo.

Artculo 11 Desistmiento del contrato: 

 El arrendatario podrá desistr del contrato de arrendamiento, una vei que hayan transcurrido al menos seis
meses, siempre que se lo comunique al arrendador con una antelación mínima de treinta días. Las partes
podrán pactar en el contrato que, para el caso de desistmiento, deba el arrendatario indemniiar al arrendador
con una cantdad equivalente a una mensualidad de la renta en vigor por cada año del contrato que reste por
cumplir. Los períodos de tempo inferiores al año darán lugar a la parte proporcional de la indemniiación.
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Artculo 12. Desistmiento y vencimiento en caso de matrimonio o convivencia del arrendatario.

Artculo 13 Resolución del derecho del arrendador:

 1. Si durante los cinco primeros años de duración del contrato, o siete años si el arrendador fuese persona
jurídica, el derecho del arrendador quedara resuelto por el ejercicio de un retracto convencional, la apertura
de una susttución fdeicomisaria, la enajenación foriosa derivada de una ejecución hipotecaria o de sentencia
judicial o el ejercicio de un derecho de opción de compra, el arrendatario tendrá derecho, en todo caso, a
contnuar en el arrendamiento hasta que se cumplan cinco años o siete años respectvamente, sin perjuicio de
la facultad de no renovación prevista en el artculo 9.1.

Artculo 14 Enajenación de la vivienda arrendada:

 El adquirente de una vivienda arrendada quedará subrogado en los derechos y obligaciones del arrendador
durante los cinco primeros años de vigencia del contrato, o siete años si el arrendador anterior fuese persona
jurídica, aun cuando concurran en él los requisitos del artculo 34 de la Ley Hipotecaria.

Artculo 15 Separación, divorcio o nulidad del matrimonio del arrendatario

Artculo 16 Muerte del arrendatario

 1. En iaso de muerte del arrendatario, podrán subrogarse en el iontrato:

a) El cónyuge del arrendatario que al tempo del fallecimiento conviviera con él.

b) La persona que hubiera venido conviviendo con el arrendatario de forma permanente en análoga relación
de afectvidad a la de cónyuge, con independencia de su orientación sexual, durante, al menos, los dos
años anteriores al tempo del fallecimiento, salvo que hubieran tenido descendencia en común, en cuyo
caso bastará la mera convivencia

c) Los descendientes del arrendatario que en el momento de su fallecimiento estuvieran sujetos a su patria
potestad o tutela, o hubiesen convivido habitualmente con él durante los dos años precedentes

d) Los ascendientes del  arrendatario que hubieran convivido habitualmente con él  durante  los dos años
precedentes a su fallecimiento.

e) Los hermanos del arrendatario en quienes concurra la circunstancia prevista en la letra anterior.

f) Las  personas distntas  de las  mencionadas en las letras anteriores que sufran una minusvalía igual  o
superior al 65 por 100, siempre que tengan una relación de parentesco hasta el tercer grado colateral con
el arrendatario y hayan convivido con éste durante los dos años anteriores al fallecimiento.

Si  al  tempo del  fallecimiento  del  arrendatario  no  existera  ninguna  de  estas  personas,  el  arrendamiento
quedará extnguido.

RENTA (Título II, capítulo III)

Artculo 1s. Actualiiación de la renta.

 1. Durante la vigencia del contrato la renta sólo podrá ser actualizada por el arrendador o el arrendatario en
la fecha en que se cumpla cada año de vigencia del contrato, en los términos pactados por las partes. En
defecto de pacto  expreso,  el  contrato se  actualiiará  aplicando a  la  renta  correspondiente  a  la  anualidad
anterior la  variación porcentual  experimentada por el  índice general  nacional  del  sistema de índices de
precios  de  consumo  en  un  período  de  doce  meses  inmediatamente  anteriores  a  la  fecha  de  cada
actualización, tomando como mes de referencia para la primera actualiiación el que corresponda al últmo
índice que estuviera publicado en la fecha de celebración del contrato, y en las sucesivas, el que corresponda
al últmo aplicado.
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DERECHOS Y OBLIGACIONES (Título II, capítulo IV)

Artculo 21 Conservación de la vivienda

 1. El arrendador está obligado a realiiar, sin derecho a elevar por ello la renta, todas las reparaciones que sean
necesarias para conservar la vivienda en las condiciones de habitabilidad para servir al uso convenido, salvo
cuando el deterioro de cuya reparación se trate sea imputable al arrendatario a tenor de lo dispuesto en
los artculos 1.563 y 1.564 del Código Civil.

Artculo 22 Obras de mejora

 1. El  arrendatario  estará  obligado  a  soportar  la  realiiación  por  el  arrendador  de  obras  de  mejora  cuya
ejecución no pueda raionablemente diferirse hasta la conclusión del arrendamiento.

 2. El arrendador que se proponga realiiar una de tales obras deberá notfcar por escrito al arrendatario, al
menos con tres meses de antelación, su naturaleia, comienio, duración y coste previsible. Durante el plaio de
un mes desde dicha notfcación, el arrendatario podrá desistr del contrato, salvo que las obras no afecten o
afecten de modo irrelevante a la vivienda arrendada. El arrendamiento se extnguirá en el plaio de dos meses
a contar desde el desistmiento, durante los cuales no podrán comeniar las obras.

 3. El arrendatario que soporte las obras tendrá derecho a una reducción de la renta en proporción a la parte de
la vivienda de la que se vea privado por causa de aquéllas, así como a la indemniiación de los gastos que las
obras le obliguen a efectuar.

Artculo 23 Obras del arrendatario

 1. El arrendatario no podrá realiiar sin el consentmiento del arrendador, expresado por escrito, obras que
modifquen la confguración de la vivienda o de los accesorios a que se refere el apartado 2 del artculo 2. En
ningún caso el arrendatario podrá realiiar obras que provoquen una disminución en la estabilidad o seguridad
de la vivienda.

 2. Sin perjuicio de la facultad de resolver el contrato, el arrendador que no haya autoriiado la realiiación de las
obras podrá exigir, al concluir el contrato, que el arrendatario reponga las cosas al estado anterior o conservar
la modifcación efectuada, sin que éste pueda reclamar indemniiación alguna.

Si, a pesar de lo establecido en el apartado 1 del presente artculo, el arrendatario ha realiiado unas obras que
han provocado una disminución de la estabilidad de la edifcación o de la seguridad de la vivienda o sus
accesorios,  el  arrendador  podrá exigir  de inmediato  del  arrendatario  la  reposición de las  cosas  al  estado
anterior.

Artculo 24 Arrendatarios con discapacidad

Artculo 25 Derecho de adquisición preferente

 1. En caso de venta de la vivienda arrendada, tendrá el arrendatario derecho de adquisición preferente sobre
la misma, en las condiciones previstas en los apartados siguientes.

 2. El arrendatario podrá ejercitar un derecho de tanteo sobre la fnca arrendada en un plaio de treinta días
naturales, a contar desde el siguiente en que se le notfque en forma fehaciente la decisión de vender la fnca
arrendada, el precio y las demás condiciones esenciales de la transmisión.

Los efectos de la notfcación prevenida en el párrafo anterior caducarán a los ciento ochenta días naturales
siguientes a la misma.

 3. En el caso a que se refere el apartado anterior, podrá el arrendatario ejercitar el derecho de retracto, con
sujeción a lo dispuesto en el artculo 1.51s del Código Civil,  cuando no se le hubiese hecho la notfcación
prevenida o se hubiese omitdo en ella cualquiera de los requisitos exigidos, así como cuando resultase inferior
el precio efectvo de la compraventa o menos onerosas sus restantes condiciones esenciales. El derecho de
retracto  caducará a los treinta  días naturales,  contados desde el  siguiente a la notfcación que en forma
fehaciente  deberá hacer  el  adquirente al  arrendatario de las  condiciones esenciales  en que se  efectuó la
compraventa, mediante entrega de copia de la escritura o documento en que fuere formaliiada.

 4. El derecho de tanteo o retracto del arrendatario tendrá preferencia sobre cualquier otro derecho similar,
excepto el retracto reconocido al condueño de la vivienda o el convencional que fgurase inscrito en el Registro
de la Propiedad al tempo de celebrarse el contrato de arrendamiento.
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SUSPENSIÓN, RESOLUCIÓN Y EXTINCIÓN (Título II, capítulo V)

Artculo 26 Habitabilidad de la vivienda

Artculo 27 Incumplimiento de obligaciones

 1. El incumplimiento por cualquiera de las partes de las obligaciones resultantes del contrato dará derecho a la
parte que hubiere cumplido las suyas a exigir el cumplimiento de la obligación o a promover la resolución del
contrato de acuerdo con lo dispuesto en el artiulo 1.124 del Código Civil.

 2. Además, el arrendador podrá resolver de pleno derecho el contrato por las siguientes causas:

a) La falta de pago de la renta o, en su caso, de cualquiera de las cantdades cuyo pago haya asumido o
corresponda al arrendatario

b) La falta de pago del importe de la fania o de su actualiiación.

c) El subarriendo o la cesión inconsentdos.

d) La  realiiación  de  daños  causados  dolosamente  en  la  fnca  o  de  obras  no  consentdas  por  el
arrendador cuando el consentmiento de éste sea necesario.

e) Cuando en la vivienda tengan lugar actvidades molestas, insalubres, nocivas, peligrosas o ilícitas.

f) Cuando la vivienda deje de estar destnada de forma primordial a satsfacer la necesidad permanente
de  vivienda  del  arrendatario  o  de  quien  efectvamente  la  viniera  ocupando  de  acuerdo  con  lo
dispuesto en el artculo 7.

 3. Del mismo modo, el arrendatario podrá resolver el contrato por las siguientes causas:

a) La no realiiación por el arrendador de las reparaciones a que se refere el artculo 21.

b) La perturbación de hecho o de derecho que realice el arrendador en la utliiación de la vivienda.

Artculo 2s Extnción del arrendamiento

 El contrato de arrendamiento se extnguirá, además de por las restantes causas contempladas en el presente
Título, por las siguientes:

a) Por la pérdida de la fnca arrendada por causa no imputable al arrendador.

b) Por la declaración frme de ruina acordada por la autoridad competente.

2.3u.3u. ARRENDAMIENTOS PARA USO DISTINTO AL DE VIVIENDA (TÍTULO III)

Artculo 29. Enajenación de la fnca arrendada.

 El adquirente de la fnca arrendada quedará subrogado en los derechos y obligaciones del arrendador, salvo
que concurran en el adquirente los requisitos del artculo 34 de la Ley Hipotecaria.

Artculo 30. Conservación, mejora y obras del arrendatario.

 Lo dispuesto en los artculos 21 (conservación de la vivienda), 22 (obras de mejora), 23 (obras del arrendatario)
y 26 (habitabilidad) de esta ley será también aplicable a los arrendamientos que regula el presente Título.
También lo  será  lo  dispuesto  en  el  artculo  19 (elevación de rentas  por  mejoras)  desde el  comienio del
arrendamiento.

Artculo 31. Derecho de adquisición preferente.

 Lo dispuesto en el artculo 25 de la presente ley será de aplicación a los arrendamientos que regula este Título.

Artculo 32. Cesión del contrato y subarriendo.

 1.  Cuando en la  fnca arrendada se  ejeria  una actvidad empresarial  o  profesional,  el  arrendatario  podrá
subarrendar la fnca o ceder el contrato de arrendamiento sin necesidad de contar con el consentmiento del
arrendador.
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 2. El arrendador tene derecho a una elevación de renta del 10 por 100 de la renta en vigor en el caso de
producirse un subarriendo parcial, y del 20 en el caso de producirse la cesión del contrato o el subarriendo
total de la fnca arrendada.

 3. No se reputará cesión el cambio producido en la persona del arrendatario por consecuencia de la fusión,
transformación o escisión de la sociedad arrendataria, pero el arrendador tendrá derecho a la elevación de la
renta prevista en el apartado anterior.

 4. Tanto la cesión como el subarriendo deberán notfcarse de forma fehaciente al arrendador en el plaio de
un mes desde que aquéllos se hubieran concertado.

Artculo 33. Muerte del arrendatario.

 En caso de fallecimiento del arrendatario, cuando en el local se ejeria una actvidad empresarial o profesional,
el  heredero  o  legatario  que  contnúe  el  ejercicio  de  la  actvidad  podrá  subrogarse  en  los  derechos  y
obligaciones del arrendatario hasta la extnción del contrato.

 La subrogación deberá notfcarse por escrito al arrendador dentro de los dos meses siguientes a la fecha del
fallecimiento del arrendatario.

Artculo 34. Indemniiación al arrendatario.

 La extnción por transcurso del término convencional del arrendamiento de una fnca en la que durante los
últmos cinco años se haya venido ejerciendo una actvidad comercial de venta al público, dará al arrendatario
derecho a  una indemniiación a cargo del  arrendador,  siempre que el  arrendatario  haya manifestado con
cuatro meses de antelación a la expiración del plaio su voluntad de renovar el contrato por un mínimo de
cinco años más y por una renta de mercado. Se considerará renta de mercado la que al efecto acuerden las
partes; en defecto de pacto, la que, al efecto, determine el árbitro designado por las partes.

Artculo 35. Resolución de pleno derecho.

 El arrendador podrá resolver de pleno derecho el contrato por las causas previstas en las letras a), b), d) y e)
del apartado 2 del artculo 27 y por la cesión o subarriendo del local incumpliendo lo dispuesto en el artculo
32.

2.3u.4. DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y CONTRATOS DE RENTA ANTIGUA

El alquiler de viviendas ha experimentados vaivenes en la distnta orientación de las leyes. Unas dirigidas en exceso a la
protección del inquilino y otras persiguiendo un mayor liberalismo. 

Los  contratos  de renta antgua,  con la  renta  “congelada”  en cantdades ridículas,  han ido desapareciendo aunque
subsisten todavía, tanto en viviendas como en locales comerciales u otros usos. La Ley de Arrendamientos Urbanos
contempla una serie de disposiciones transitorias que tratan estos contratos, vigentes todavía, y el encaje que han de
tener con la presente normatva. Fundamentalmente tratan de limitar los casos de subrogación y actualiiar las rentas.

El tema del régimen transitorio es de menor importaniia hoy en día aunque haie años fue muy importante. Para más
informaiión hay que referirse direitamente a las disposiiiones transitorias de la Ley.

4. CENSO DE VIVIENDAS.

Ley de Arrendamientos Urbanos 29/1994:

“Disposición Adicional Sexta Censo de arrendamientos urbanos

1. El  Gobierno  procederá,  a  través  del  Ministerio  de  Obras  Públicas,  Transportes  y  Medio  Ambiente,(Hoy
Fomento) en el plaio de un año a partr de la entrada en vigor de la presente ley, a elaborar un censo de los
contratos de arrendamiento de viviendas sujetos a la presente ley subsistentes a su entrada en vigor.

2. Este censo comprenderá datos identfcatvos del arrendador y del arrendatario, de la renta del contrato, de la
existencia o no de cláusulas de revisión, de su duración y de la fecha del contrato.
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3.  A  estos  efectos,  los  arrendadores  deberán remitr,  al  Ministerio  de Obras  Públicas,  Transportes  y  Medio
Ambiente, en el plaio máximo de tres meses a partr de la entrada en vigor de la ley, los datos del contrato a
que se refere el párrafo anterior.

4.  Los arrendatarios tendrán derecho a solicitar la inclusión en el censo a que se refere esta Disposición de sus
respectvos contratos, dando cuenta por escrito al arrendador de los datos remitdos.

5.  El incumplimiento de la obligación prevista en el anterior apartado 3 privará al arrendador que la hubiera
incumplido del derecho a los benefcios fscales a que se refere la disposición fnal cuarta de la presente ley.”

Hoy Ministerio de Fomento / Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo / Observatorio de Vivienda y Suelo.

Las CCAA tene asumidas las competencias de vivienda y urbanismo en virtud del art 14s.1.3ª de la CE por lo que toda la
polítca de vivienda se gestona desde ellas.

A la transparencia del mercado de vivienda en alquiler ha contribuido especialmente la posible desgravación para los
arrendatarios  de los alquileres pagados en vivienda que ha obligado a todo arrendador a hacer público a efectos
tributarios el rendimiento económico de los inmuebles arrendados.

El censo de viviendas ha tenido desigual impacto según por comunidades. El “Observatorio de vivienda y suelo” del
Ministerio de fomento que publica un resumen de estadístcas en colaboración con el INE.
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